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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

 

 

 

 

DECRETO Nº 84-CyT/2019.- 

EXPTE. Nº 1300-771-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Designase a partir de la fecha del presente decreto, en el cargo de 

Secretario de Turismo al Licenciado en Turismo Diego Fernando Valdecantos D.N.I. 

26.031.900.- 

ARTICULO 2º.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, 

Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, para su 

conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo, para su archivo.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1373-G/2020.- 

EXPTE Nº 0246-776-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 AGO. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase la planta de personal permanente de la Unidad de Organi-

zación 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas, 

dependiente de la Jurisdicción "B" Ministerio de Gobierno y Justicia, como se detalla 

seguidamente: 

SE CREA 

PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL -LEY N° 3161 

CARGO      CATEGORIA 

4  3 

2  2 

ARTICULO 2°.- Desígnase en el cargo Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, Es-

calafón General -Ley N° 3161, de la planta de personal permanente de la Unidad de 

Organización 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas, 

Jurisdicción "B" Ministerio de Gobierno y Justicia, a partir de la fecha del presente 

Decreto, a los siguientes agentes: - 

a) CARLOS EUGENIO MAMANI, CUIL 20-24101070-9 

b) EUNICE GUTIERREZ, CUIL 27-35479593-6 

c) ELIANA SOLEDAD CALIVA, CUIL 23-34065387-4 

d) MARGARITA ANGELA VALDEZ, CUIL 27-29269023-7 

ARTICULO 3°.- Desígnase en el cargo Categoría 2, Agrupamiento Administrativo, 

Escalafón General -Ley N° 3161, de la planta de personal permanente de la Unidad de 

Organización 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas, 

Jurisdicción "B" Ministerio de Gobierno y Justicia, a partir de la fecha del presente 

Decreto, a los siguientes agentes: 

a) MARCELA MARIA DEL ROSARIO MENDOZA, CUIL 27-21846092-0 

b) ANAHI RITA NOELIA GODOY, CUIL 27-27866882-2 

ARTICULO 4°.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con la respectiva 

partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción “B” Ministerio de Gobierno y 

Justicia,  U. de O. 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las 

Personas, la que de resultar insuficiente tomará fondos de la partida 01-01-01-01-96 

"Regularización Decreto N° 9316-G-19", asignada a la Jurisdicción "K" Obligaciones a 

Cargo del Tesoro, previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos -

Ley 6149 (Ejercicio 2020).- 

ARTICULO 5º.- Como consecuencia de lo dispuesto por los Artículos 2º y 3º, y en 

virtud de las previsiones del Decreto-Acuerdo N° 9316-G-19, a partir de la fecha del 

presente Decreto quedan resueltos los Contratos de Locación de Servicios suscriptos 

entre el Estado Provincial y los señores: CARLOS EUGENIO MAMANI, EUNICE 

GUTIERREZ, ELIANA SOLEDAD CALIVA, MARGARITA ANGELA VALDEZ, 

MARCELA MARIA DEL ROSARIO MENDOZA y ANAHI RITA NOELIA 

GODOY.- 

ARTICULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 

Gobierno y Justicia, y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 7°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, y pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, gírese a Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal para 

conocimiento y registro. Fecho, vuelva a la Dirección Provincial del Registro Civil y 

Capacidad de las Personas a sus demás efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1811-CyT/2020.- 

EXPTE. Nº 1300-571-20.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 OCT. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Acéptese la renuncia presentada por la abogada SILVINA ROSANA 

MEDENICA, D.N.I. N° 25.064.652, al cargo de Asesor Legal, dependiente de la 

Secretaria de Gestión y Administración del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir del 

día 31 de Octubre del 2020.- 

ARTICULO 2º.- Designase a partir del 1° de Noviembre del 2020, al abogado ALEJO 

MARTINEZ, D.N.I. N° 36.725.113, en el cargo de Asesor Legal dependiente de la 

Secretaria de Gestión y Administración del Ministerio de Cultura y Turismo.- 

ARTICULO 3º.- Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a la Dirección Provincial de 

Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 2308-G/2020.- 

EXPTE Nº 0246-060-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase la planta de personal permanente de la Unidad de Organi-

zación 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas, depen 

diente de la Jurisdicción Ir Ministerio de Gobierno y Justicia, conforme se detalla: 

SE CREA:  

PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL -LEY N° 3161 

CARGOS CATEGORIA 

5  3 

1  1 

ARTICULO 2°.- Desígnase en el cargo Categoría 3, Escalafón General -Ley N° 3161, 

Agrupamiento Administrativo, de la planta de personal permanente de la Unidad de 

Organización 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas, 

Jurisdicción "B" Ministerio de Gobierno y Justicia, y a partir de la fecha del presente 

Decreto, a las señoras: 

IVANA VANESA SALAZAR CUIL 27-24454513-6 

ISABEL CAROLINA MAMANI CUIL 27-27532486-3 

ROSA LILIANA MENDEZ CUIL 27-21372289-7 

PATRICIA ELIZABETH CRUZ CUIL 23-34065535-4 

ADRIANA NOEMI AGUILAR CUIL 27-26422979-6 

ARTICULO 3°.- Desígnase en el cargo Categoría 1, Escalafón General -Ley N° 3161, 

Agrupamiento Servicios Generales, de la planta de personal permanente de la Unidad de 

Organización 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas, 

Jurisdicción "B" Ministerio de Gobierno y Justicia, y a partir de la fecha del presente 

Decreto, al señor RUBEN QUISPE, CUIL 20-23983644-6.- 

ARTICULO 4º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con la respectiva 

partida de "Gasto en Personal" asignada a la Jurisdicción "B" Ministerio de Gobierno y 

Justicia, U. de O. 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las 

Personas, para lo cual se autoriza a Contaduría de la Provincia a realizar el refuerzo que 

corresponda tomando fondos de la partida 1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la U. de 

O. 4B -Dirección Provincial del Registro Civil y Capacidad de las Personas; la que de 

resultar insuficiente tomará fondos de la partida 01-01-01-01-96 "Regularización Decreto 

N° 9316-G-19, asignada a la Jurisdicción "K” Obligaciones a Cargo del Tesoro, previstas 

en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos -Ley 6149 (Ejercicio 2020).- 

ARTICULO 5°.- Como consecuencia de lo dispuesto por los Artículos 2° y 3º, y en 

virtud de las previsiones del Decreto-Acuerdo N° 9316-G-19, a partir de la fecha del 

presente Decreto quedan resueltos los Contratos de Locación de Servicios suscriptos 

entre el Estado Provincial y los señores: IVANA VANESA SALAZAR, ISABEL 

CAROLINA MAMANI, ROSA LILIANA MENDEZ, PATRICIA ELIZABETH 

CRUZ, ADRIANA NOEMI AGUILAR y RUBEN QUISPE.- 

ARTICULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 

Gobierno y Justicia, y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 7°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, y pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, gírese a Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal para 

conocimiento y registro. Fecho, pase a la Dirección Provincial del Registro Civil y 

Capacidad de las Personas a sus demás efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 2725-S/2021.- 

EXPTE Nº 246-740/19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 FEB. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rechazase la solicitud de retiro voluntario realizada por el señor Elías 

Víctor Velásquez, CUIL 20-23040124-2, Categoría 15-30 horas, Agrupamiento Técnico, 

Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la Unidad de Organización R6-01-24 del Hospital 

"Ing. Carlos Snopek", por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTÍCULO 2°.- Por división Personal del Hospital "Ing. Carlos Snopek", se deberá 

notificar al Señor Elías Víctor Velásquez de lo establecido en el presente Decreto, 

debiendo remitir copia de la misma a la Jefatura de Despacho del Ministerio de Salud 

para su registro pertinente.- 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 

 



 
 
Julio, 05 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

la Dirección Provincial Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial 

Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 2939-E/2021.- 

EXPTE. Nº 200-251-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Rechazase el Reclamo Administrativo Previo, interpuesto por la Dra. 

Teresita Beatriz Rojas en representación de la Sra. Lidia Beatriz Figueroa, D.N.I. N° 

17.608.488, de fecha 03 de julio de 2019, por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTICULO 2º.- Por el principio de eventualidad procesal, se deja opuesta, en subsidio, 

la defensa de prescripción, prevista en el Articulo N° 2562 del Código Civil y Comercial 

de la Nación.- 

ARTICULO 3º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, vuelva al Ministerio de 

Educación a fin de que por Jefatura de Despacho se proceda a notificar de la parte 

dispositiva del presente Decreto. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a 

la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Hecho, vuelva al 

Ministerio de Educación, para demás efectos y archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3012-E/2021.- 

EXPTE. Nº 1056-20673-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 ABR. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Promuévase con retroactividad al 1° de enero de 2021 a la Categoría 

24, Agrupamiento Administrativo del Escalafón General previsto en la Ley N° 3161/74, 

al Señor Pedro Ángel Martínez, CUIL N° 20-12018203-0, Personal de Planta 

Permanente, de la Escuela N° 420 "Republica de San Marino", dependiente del 

Ministerio de Educación de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3° Anexo I del 

Decreto N° 8865-H-07, reglamentario de la Ley N° 5502/05, por las razones expuestas 

en el exordio.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 1º, se atenderá con la partida presupuestaria que a continuación se detalla: 

Ejercicio 2021.- Gastos en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, para la Jurisdicción "F" 

Ministerio de Educación, U. de O.: "F4"- Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso 

de resultar insuficiente tomará fondos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" 

Obligaciones a Cargo del Tesoro" denominada: 01-01-01-01-01-60 "Adecuación Ley 

5502".- 

ARTICULO 3º.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento 

de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I, del Decreto Nº 

8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones 

necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 100 bis de la Ley N° 3161/74 

modificado por Ley N° 5748/12.- 

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de 

Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 5º.- Regístrese, tome razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 

Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a la 

Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de 

la Provincia para conocimiento. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación, para demás 

efectos y archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3026-ISPTyV/2021.- 

EXPTE Nº 246-1-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ABR. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase la Planta de Personal Permanente de la Unidad de 

Organización "G-2 Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy'', dependiente de la 

Jurisdicción “G” Organismo Descentralizados, como se detalla a continuación: 

CREÁSE:  

PERSONAL DE ESCALAFÓN PROFESIONAL - Ley N° 4413 

CARGO 

4 

1 

2 

2 

CATEGORÍA 

A-1 

B-1 

5 

3 

ARTÍCULO 2°.- Desígnese en el cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, 

Personal del Escalafón Profesional - Ley N° 4413, de la Planta de Personal Permanente 

de la Jurisdicción “G” Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" 

Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy a la Licenciada en Trabajo Social 

MALDONADO, Virginia Alejandra, CUIL N° 27-307664491-1, a partir de la fecha del 

presente Decreto. - 

ARTICULO 3°.- Desígnese en el cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, 

Personal del Escalafón Profesional - Ley N° 4413, de la Planta de Personal Permanente 

de la Jurisdicción “G” Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" 

Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy al Abogado GONZALEZ, José Antonio, 

CUIL N° 23-26385806-9, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 4°.- Desígnese en el cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, 

Personal del Escalafón Profesional - Ley N° 4413, de la Planta de Personal Permanente 

de la Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" 

Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy a la Arquitecta MEALLA, Andrea Celeste, 

CUIL N° 27-31036555-1, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 5°.- Desígnese en el cargo categoría A-1, Agrupamiento Profesional, 

Personal del Escalafón Profesional - Ley N° 4413, de la Planta de Personal Permanente 

de la Jurisdicción "G' Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" 

Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy a la Ingeniera Civil ORTIZ, Viviana 

Alejandra, CUIL N° 27-20811513-3, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 6°.- Desígnese en el cargo Categoría B-1, Agrupamiento Profesional, 

Personal del Escalafón Profesional - Ley N° 4413, de la Planta de Personal Permanente 

de la Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" 

Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy al Licenciado en Sistemas GONZALEZ, 

Pedro René CUIL N° 20-27783983-1, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 7°.- Desígnese en el cargo Categoría 5, Agrupamiento Técnico, Personal 

del Escalafón General - Ley N° 3161, de la Planta de Personal Permanente de la 

Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" Instituto de 

Vivienda y Urbanismo de Jujuy al señor ARAMAYO, José Ariel CUIL N° 23-

29527874-9, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 8°.- Desígnese en el cargo Categoría 5, Agrupamiento Técnico, Personal 

del Escalafón General - Ley N° 3161, de la Planta de Personal Permanente de la 

Jurisdicción "G' Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" Instituto de 

Vivienda y Urbanismo de Jujuy al señor BELAZQUEZ, Rubén Pedro CUIL N° 20--

24790988-6, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 9°.- Desígnese en el cago Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, 

Personal el Escalafón General - Ley N° 3161, de la Planta de Personal Permanente de la 

Jurisdicción' “G” Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" Instituto de 

Vivienda y Urbanismo de Jujuy al señor AGOSTINI, Antonio Alberto CUIL N° 20--

25954988-6 a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 10°.- Desígnese en el cargo Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, 

Personal de Escalafón General - Ley N° 3161, de la Planta de Personal Permanente de la 

Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "2" Instituto de 

Vivienda y Urbanismo de Jujuy al señor PEDETTI, Pablo Agustín CUIL N° 20-

34061297-4, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 11°.- Lo dispuesto en este presente Decreto se atenderá con la siguiente 

partida, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Ley N° 

6213- Ejercicio 2021: 
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: 
FINALIDAD: 

FUNCIÓN: 

Sección: 
Sector: 

Partida Pcpal.. 

Partida Parcial: 

G2 
4 

2 

1.0.0.0.0.0. 
1.1.0.0.0.0. 

1.1.1.0.0.0 

1.1.1.5.0.0. 

INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE 
JUJUY 

BIENESTAR SOCIAL 

VIVIENDA Y URBANISMO 
EROGACIONES CORRIENTES 

OPERACIÓN 

PERSONAL 

PLANTA PERMANENTE- CON RECURSOS 
PROPIOS 

ARTICULO 12º.- Téngase por resueltos los contratos de Locación de Servidos 

suscriptos oportunamente entre el Estado Provincial y los agentes que se encuentran 

comprendidos en el presente Decreto.- 

ARTICULO 13°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de 

Infraestructura, Servidos Públicos, Tierra y Vivienda, y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 14°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese (en forma sintética) en Boletín Oficial y, pase a conocimiento 

de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial 

de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva a Ministerio 

de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda a sus efectos. - 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3216-E/2021.- 

EXPTE. Nº 200-35-2020.- 

C/Agregados: 1056-18301-19, 1052-169-19, 1056-7486-18 y 1056-6726-19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAYO 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Recházase por inadmisible el Recurso Jerárquico interpuesto por la 

Sra. Elina Rosana Leonar, D.N.I. N° 24.399.330, en contra de la Resolución N° 441-E-

2020 de fecha 23 de enero de 2020, por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTICULO 2º.- El dictado del presente acto administrativo no renueva plazos vencidos 

ni rehabilita instancias caducas, dictándose al solo efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el Artículo 33° de la Constitución Provincial.- 

ARTICULO 3º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, vuelva al Ministerio de 

Educación a fin de que por Jefatura de Despacho se proceda a notificar la parte 

dispositiva del presente Decreto. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a 

la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Hecho, vuelva al 

Ministerio de Educación, para demás efectos y archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 



 
 
Julio, 05 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

DECRETO Nº 3232-ISPTyV/2021.- 

EXPTE. Nº 246-289/2020.- 

Y Agreg. Nº 615-1846/2015.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAYO 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase la Planta de Personal Permanente de la Unidad de 

Organización "G-2 Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy", dependiente de la 

Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, como se detalla a continuación: 

CREASE: 

PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL – LEY Nº 3161 

CARGO  CATEGORIA 

1   3 

 

ARTICULO 2°.- Desígnese en el cargo Categoría 3, Agrupamiento Administrativo del 

Escalafón General Ley N° 3161, de la Planta de Personal Permanente de la Jurisdicción 

"G" Organismos Descentralizados, Unidad de Organización "G2" Instituto de 

Vivienda y Urbanismo de Jujuy al señor SANCHEZ, Nelson Wilfredo, CUIL N° 20-

28646890-0, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 3º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con la siguiente 

partida, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Ley N° 

6213- Ejercicio 2021: 

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: G2 INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

DE JUJUY  

FINALIDAD: 4 BIENESTAR SOCIAL 

FUNCION: 2 VIVIENDA Y URBANISMO  

Sección: 1.0.0.0.0.0 EROGACIONES CORRIENTES 

Sector: 1.1.0.0.0.0.0 OPERACIÓN 

Partida Pcpal: 1.1.1.0.0.0 PERSONAL 

Partida Parcial: 1.1.1.5.0.0. PLANTA PERMANENTE – CON RECURSOS PROPIOS 

ARTICULO 4°.- A partir de la fecha del presente Decreto queda resuelto el Contrato de 

Locación de Servicios suscripto oportunamente entre el Estado Provincial y el señor 

SANCHEZ, Nelson Wilfredo.- 

ARTICULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de 

Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 6°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente 

en el Boletín Oficial, pase a conocimiento del Tribunal de Cuentas y a la Secretaria de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, pase a Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal e 

Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido vuelva al Ministerio de 

Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 2916-E/2016.- 

EXPTE. Nº 1056-8562-13.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2016.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase la Planta de Personal Permanente de la Unidad de 

Organización F-4 Secretaria de Gestión Educativa dependiente de la Jurisdicción "F" 

Ministerio de Educación, como se detalla a continuación: 

CRÉASE 

PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL-LEY 3161/74 

CARGO  CATEGORIA  CUPOF 

1   3   165507 

ARTICULO 2º.- Designase en el cargo Categoría 3 Agrupamiento Administrativo del 

Escalafón General Ley N° 3161/74, de la Planta de Personal Permanente de la 

Jurisdicción "F" Ministerio de Educación, Unidad de Organización F-4 Secretaria de 

Gestión Educativa, a la SRA. SILVINA DEL CARMEN CONTRERAS CUIL Nº 27-

18616162-4, a partir de fecha del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con las respectivas 

partidas de Gastos en Personal 01-01-01-01-00 PLANTA PERMANENTE, por lo cual se 

autoriza a Contaduría de la Provincia a realizar el refuerzo de créditos que corresponda 

tomando fondos de la partida 01-01-01-02-01-22 Regularización Personal Ley N° 

5749/12 y Ley N° 5835/14, correspondiente a la Unidad de Organización: F-4, Secretaria 

de Gestión Educativa, donde el Presupuesto General vigente prevé ambas partidas 

presupuestarias.- 

ARTICULO 4º.- Establécese que partir de la fecha del presente Decreto, se rescinde el 

Contrato de Locación de Servicios en el cargo Categoría 12 del Escalafón General 

celebrado oportunamente con la SRA. SILVINA DEL CARMEN CONTRERAS 

D.N.I. Nº 18.616.162.- 

ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por la Señora Ministra de 

Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 6°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 

Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de 

Personal y Ministerio de Educación a sus demás efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 9883-A/2019.- 

EXPTE. Nº 1100-473-2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 JUL. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Acéptase a partir, a partir del 5 de Julio del 2019, la renuncia presentada la 

Bióloga PAULA PATRICIA MOGNI, D.N.I. N° 17.845.894, al cargo de Subdirectora 

Provincial de Ordenamiento Ambiental Territorial del Ministerio de Ambiente, dispuesta por 

Decreto N° 827-A-2016.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Dirección Provincial de Personal para su conocimiento. Cumplido, vuelva al 

Ministerio de Ambiente a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 000055-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-81-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

la Sra. ERAZO ZELAYA MARIANA SOLEDAD CUIL 27-23167550-2 Categoría 1 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo - U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-14 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000084-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-316-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

el Sr. CHAILE ARNALDO GUSTAVO CUIL 20-23581407-3, Categoría 24 del Escalafón 

General Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000085-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-317-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

el Sr. SOTO WALTER RENE CUIL 20-30607340-1, Categoría 3 del Escalafón General -Ley 

N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000097-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-205-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

el Sr. SORIA HUGO ALEJANDRO 20-24790253-9 Categoría 19 del Escalafón General -Ley 

N° 3161, DEL 01/01/2019 al 31/12/2019. Con adicional del 50% por mayor horario.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo, Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000100-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1302-44-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

la Sra. VALENCIA DINA SOLEDAD CUIL 27-23319447-1 Categoría 1 del Escalafón General 

-Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X3" - Ministerio de Cultura 

y Turismo, Secretaria de Turismo, Partida 1-2-1-9-6 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000107-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1300-24-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

la Sra. CASTILLO VILMA MIRIAN CUIL 27-22250524-6, Categoría 10 del Escalafón 

General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X1" - Ministerio de Cultura 

y Turismo -, Partida 1-2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000108-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1300-29-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

la Sra. LAZZARI NADIA ANAHI CUIL 27-26800436-5, Categoría 1 del Escalafón General -

Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X1" - Ministerio de Cultura 

y Turismo -, Partida 1-2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000114-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1302-040-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y la Sra. Candelaria Natalia Condorí, CUIL 23-34219158-4, Categoría 1 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2020 al 31 

de diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 3 Secretaría de Turismo, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-2-1-9-6 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 144-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1302-039-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y el Sr. David Alejandro Alfaro, CUIL 20-28036468-2 Categoría 10 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2020 al 31 

de diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 3 Secretaría de Turismo, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-2-1-9-6 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 138-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1304-09-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y la Sra. Fernández Flores Ruth Estela, CUIL 27-29844558-7 Categoría 1 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2020 al 31 

de diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-

2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTÍCULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 140-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1304-11-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y la Sra. Andrea Rosana Guaimas, CUIL 27-28220423-7 Categoría 1 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2020 al 31 

de diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-

2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 141-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1304-12-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y el  Sr. Ramón Enrique Hernández, CUIL 20-29206291-6 Categoría 1 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2020 al 31 

de diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-

2-1-9-7 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000153-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-84-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y el Sr. Pablo Antonio Lucas, CUIL 20-22094453-1 Categoría 1 del 



 
 
Julio, 05 de 2021.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 77 

 
 
6 

                                                    

 
Provincia de JUJUY 
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Escalafón General -Ley N° 3161 Adicional Mayor Horario 33%, por el periodo comprendido 

entre 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 2 Secretaría de Cultura, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-2-1-9-14 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. -Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000156-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-238-2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representado por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y el Sr. Rolando Javier Medina, CUIL 20-24790685-2 Categoría 24 del 

Escalafón General -Ley N° 3161 Adicional Mayor Función 85%, por el periodo comprendido 

entre 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 2 Secretaría de Cultura, Finalidad Función: 9-7 Partida 1-2-1-9-14 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 204-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-83-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 

el Sr. IBARRA EDGARDO FABIAN CUIL 20-29371124-1, Categoría 1 del Escalafón 

General-Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2⁰.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3⁰.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000272-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-3065-2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DECULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Ing. Carlos Alberto 

Oehler, y el Sr. QUINTEROS JOSE EFRAIN CUIL 20-16756127-7. Categoría 24 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2017 al 31/12/2017. Con adicional del 85% por 

mayor función.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo, Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000298-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-3095-2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por su titular Ing. Quim. 

Carlos Alberto Oehler, y el Sr. Sr. Toscano Juan Gerardo CUIL 20-26793723-1, Categoría 19 

del Escalafón General -Ley Nº 3161, adicional por mayor horario 33% por el periodo 

comprendido entre 01 de enero de 2.017 al 31 de diciembre de 2.017.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017; Jurisdicción "X" - Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 2 Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese-en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 000325-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-3102-2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Ing. Carlos Alberto 

Oehler, y el Sr. SORIA HUGO ALEJANDRO CUIL 20-24790253-9. Categoría 19 del 

Escalafón General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2017 al 31/12/2017. Con adicional del 50% por 

mayor horario.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la partida Presupuestaria: Ejercicio 2017; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 

y Turismo, Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 56-DEyP/2021.-  

EXPTE. Nº 660-580/2018.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 FEB. 2021.-  

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCCION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 

SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO, representado por su titular Dra. 

Patricia Ríos y al Dr. Matías Javier Bohuid, DNI N° 34.815.307, CUIL 20-348153073, 

Categoría A-3 más Adicional del 33% (Mayor Horario) del Escalafón Profesional, desde el 

01/01/19 hasta el 31/12/19, obrante a fs. 29.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del Contrato que se aprueba por 

el Artículo anterior se atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: 

EJERCICIO 2019 

JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCCION 

U. de O.: "P 3" SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

Partida: 1.2.1.9.1.1. "PERSONAL CONTRATADO" 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 

Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría la Provincia. 

Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. Cumplido, ARCHIVESE.-  

 

Dr. Exequiel Lello Ivacevich 

Ministro de Desarrollo Económico y Producción 

 

RESOLUCION Nº 96-DEyP/2021.- 

EXPTE. Nº 660-396/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 FEB. 2021.-  

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCCION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre 

el MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCCION, representado por 

su entonces titular C.P.N. Juan Carlos Abud y el Sr. LOPEZ NICOLAS LUIS, DNI N° 

11.135.495, CUIL 20-11135495-3, Categoría 20 del Escalafón General (Ley 3161/74) con el 

adicional del 33% Mayor Horario, desde el 03/06/19 hasta el 31/12/19, obrante a fs. 20/21.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del Contrato que se aprueba por 

el Artículo anterior se atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: 

EJERCICIO 2019 

JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE DESARRROLLO ECONOMICO Y PRODUCCION 

Partida: 1.2.1.9.1.1. "PERSONAL CONTRATADO" 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 

Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría la Provincia. 

Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. Cumplido, ARCHIVESE.-  

 

Dr. Exequiel Lello Ivacevich 

Ministro de Desarrollo Económico y Producción 

 

RESOLUCION Nº 107-DEyP/2021.- 

EXPTE. Nº 668-074/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 FEB. 2021.- 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCCION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre 

la SECRETARIA DE MINERIA E HIDROCARBUROS, representada por su titular, DR. en 

GEOL. MIGUEL MAURICIO SOLER y el Sr. ALFARO LEONIDAS FRANCISCO DNI N° 

31.904.116, CUIL 20-31904116-9, Categoría A-3 del Escalafón Profesional - Ley 4413, desde 

el 01/01/19 hasta el 31/12/19, obrante a fs. 22.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento del Contrato que se aprueba por 

el Artículo anterior se atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: 

EJERCICIO 2019  

JURISDICCION: "P" MINISTERIO DE PRODUCCION 

U. de O.: "P 6" SECRETARIA DE MINERIA E HIDROCARBUROS 



 
 
Julio, 05 de 2021.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 77 

 
 
7 

                                                    

 
Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

Partida: 1.2.1.9.1.1 "PERSONAL CONTRATADO" 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 

Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción y gírese a la Secretaria 

de Minería e Hidrocarburos. Cumplido, ARCHIVESE.- 

 

Dr. Exequiel Lello Ivacevich 

Ministro de Desarrollo Económico y Producción 

 

RESOLUCION Nº 000280-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-3072-2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DECULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por su titular Lic. Carlos 

Federico Posadas, y la Sra. DUCLOUX, MARIA CECILIA CUIL 27-25613403-4 Categoría 

19 del Escalafón General-Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre 01 de enero de 2017 

al 31 de diciembre de 2017.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017; Jurisdicción "X2" Ministerio de Cultura y 

Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-14 Personal 

Contratado.- 

ARTICULO 3⁰.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 

efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 291-SGG/2020.- 

EXPTE. Nº 202-61/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 DIC. 2020.-  

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre la Dirección de Administración de la Gobernación, representada por su entonces 

titular C.P.N. FELIPE JAVIER ALBORNOZ y el Sr. ROQUE ARMANDO ORDOÑEZ, 

CUIL N° 20-30726156-2, Categoría 01 del Escalafón General de la Administración Publica 

Provincial - Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente Contratación se 

atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"-Gobernación - U. de O.: 

2A Dirección de Administración de la Gobernación – Fin. Y Función: 01-07, Partida 1 2-1 9 

Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 

Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia. Cumplido, vuelva a Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.-  

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General de la Gobernación  

 

RESOLUCION Nº 43-SGG/2021.- 

EXPTE. Nº 200-905/2017.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 ABR. 2021.- 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre la Secretaría General de la Gobernación, representada, por su titular C.P.N. 

HECTOR FREDDY MORALES y el agente MARCELO RAFAEL DE LA CRUZ, CUIL 

N° 20-25165691-7, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, 

Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 

2017, por los motivos expuestos en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- Las erogaciones que demandó el cumplimiento de la presente Contratación se 

atendió con la siguiente Partida Presupuestaria: Ejercicio 2017: Jurisdicción "A"-Gobernación - 

U. de O.: 2 Secretaría General de la Gobernación, - Finalidad Función: 01-07, Partida 1 1-1 2 1 

9 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 

Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia. Cumplido, vuelva a Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.-  

 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

Secretario General de la Gobernación  

 

RESOLUCION Nº 034-SMeH/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 05 JUL 2021.- 

VISTO: 

El restablecimiento del suministro de agua en las instalaciones del edificio Central de la 

Secretaria de Minería e Hidrocarburos; 

CONSIDERANDO: 

Que, las instalaciones de la Secretaria de Minería, Juzgado Administrativo de Minas y 

Dirección Provincial de Minería se encuentran funcionando de manera normal con todos los 

servicios a disposición del personal dependiente y los administrados;  

Por ello, en uso de las facultades conferidas por  el Decreto Provincial Nº 70-DEyP-2015; 

EL SECRETARIO DE MINERIA E HIDROCARBUROS DE LA PROVINCIA DE 

JUJUY, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- RESTABLECER,  la ATENCIÓN AL PÚBLICO en el Edificio Central de la 

Secretaria de Minería e Hidrocarburos, Juzgado Administrativo de Minas y Dirección 

Provincial de Minería, a partir del día 05 de Julio del corriente año.- 

ARTICULO2°.- REANUDAR el cómputo de plazos procesales administrativos que estuvieran 

corriendo, a partir del día 06 de Julio del corriente año.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Boletín Oficial para su publicación de forma íntegra. 

Publíquese en la página web de la Secretaria de Minería www.mineriajujuy.gob.ar. Notifíquese, 

a la Dirección Provincial de Minería y Juzgado Administrativo de Minas, al Ministerio de 

Desarrollo Económico y Producción.- 

 

Dr. Miguel Mauricio Soler 

Secretario de Minería e Hidrocarburos 

 

RESOLUCION N° 2309-MPA/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 14 de Junio de 2.021.- 

EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Sra. Agustina Florencia Lontrato, DNI Nro. 40.637.423, 

argentina, bachiller, en la categoría 1-B del Escalafón Técnico Administrativo, con la afectación 

presupuestaria de dicho cargo.- 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que la designación tendrá efecto a partir de la fecha de la  

presente y se encuentra sometida a lo dispuesto por el artículo 59 del Reglamento Interno para 

Fiscales, Funcionarios y Empleados del Ministerio Público de la Acusación, revistiendo carácter 

provisional durante los seis (6) primeros meses. Transcurrido dicho período, el agente adquirirá 

automáticamente estabilidad y la confirmación en el cargo o empleo la designada cumplirá 

funciones en el "Centro de Asistencia a la Víctima" de la ciudad de San Salvador de Jujuy, en 

horario vespertino.- 

ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la Administradora General del Ministerio Público de la 

Acusación la publicación sintética de la presente en el Boletín Oficial.- 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, notifíquese, tómese razón por Administración General, Dirección 

de Recursos Humanos, Oficina de Liquidación de Sueldos y Sección de Reconocimientos 

Médicos. Cumplido, pase al Tribunal de Cuentas a sus efectos y archívese.- 

 

Sergio Enrique Lello Sánchez 

Fiscal General de la Acusación  

 

RESOLUCION N° 2315-MPA/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 21 de Junio de 2.021.- 

EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Dra. Nélida Ercilia Mamaní, DNI Nro. 26.264.034, 

argentina, abogada, en la categoría 1-B del Escalafón Técnico Administrativo, con la afectación 

presupuestaria de dicho cargo. 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que la designación tendrá efecto a partir del día Jueves 24 de 

Junio de 2021 y se encuentra sometida a lo dispuesto por el artículo 59 del Reglamento Interno 

para Fiscales, Funcionarios y Empleados del Ministerio Público de la Acusación, revistiendo 

carácter provisional durante los seis (6) primeros meses. Transcurrido dicho período, el agente 

adquirirá automáticamente estabilidad y la confirmación en el cargo o empleo.   

ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la Administradora General del Ministerio Público de la 

Acusación la publicación sintética de la presente en el Boletín Oficial.- 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, notifíquese, tómese razón por Administración General, Dirección 

de Recursos Humanos, Oficina de Liquidación de Sueldos y Sección de Reconocimientos 

Médicos. Cumplido, pase al Tribunal de Cuentas a sus efectos y archívese.- 

 

Sergio Enrique Lello Sánchez 

Fiscal General de la Acusación  

 

RESOLUCION N° 2316-MPA/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 21 de Junio de 2.021.- 

VISTO:  

El Expediente MPA-AG-107-2021; y  

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 01 luce Formulario de Pedido Interno presentado por el encargado de Infraestructura 

e Intendencia, solicitando la adquisición de uno (01) taladro atornillador inalámbrico; uno (01) 

amoladora angular 15 mm y uno (01) termofusora más maletín más boquilla (20, 25, 32); 

manifestando al pie de dicho formulario la justificación de la necesidad de adquisición.- 

Que, a fs. 02 el departamento de Contrataciones y Compras informa que controló que la 

solicitud contenga la justificación de la necesidad de adquisición, las características técnicas y 

un valor indicativo; informa además la inexistencia en stock de los bienes solicitados.- 

Que, a fs. 03 el departamento Contable agrega informe de imputación presupuestaria preventiva 

de la partida 7.1.1.0 “Bienes de Capital” por $ 55.000,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil con 

00/100); informando además que se cuenta con crédito presupuestario en la mencionada partida 

para hacer frente a la erogación que demanda la inversión; y que conforme al monto estimado 

de la contratación, la misma encuadra como contratación directa, en atención a lo dispuesto en 

el Artículo 1 inc. d), del Decreto Acuerdo Nº 1954-HF-2.020.- 

Que, a fs. 04 el departamento de Contrataciones y Compras informa listado de proveedores a 

invitar; cuyos datos se encuentran en la base de datos del Sistema de Gestión Integral del MPA.- 

Que, a fs. 06/20 se agregan invitaciones remitidas por correo electrónico a las firmas 

“DERGAM S.R.L.”; “CARMOTO” de El Mundo de las Herramientas S.R.L.; “FERRETERÍA 

INDUSTRIAL NORTE” de Casanueva Adrián Enrique; “C&C MATERIALES” de Caballero 

Virginia Mercedes y “FERRE-MAT” de Nalvanti Jorge Enrique.- 

Que, a fs. 22/25 se agrega correo electrónico con cotización y documentación adjunta remitido 

por la firma “FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE” de Casanueva Adrián Enrique y a fs. 26 

se adjunta cotización presentada por la firma “FERRE-MAT” de Nalvanti Jorge Enrique.- 

Que, a fs. 28 el encargado de Infraestructura e Intendencia adjunta informe de cumplimiento 

técnico de ofertas presentadas, manifestando que, “al respecto informo que las cotizaciones 

presentadas por las firmas FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE y FERRE-MAT cumplen 

con las especificaciones técnicas solicitadas por quien suscribe a fs. 01. Asimismo, informo que 

la firma FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE cotizó los renglones Nº 1, 2 y 3 con 

alternativas, las cuales también cumplen las especificaciones técnicas. No obstante, informo 

que, considero, salvo mejor criterio de la superioridad, que las siguientes herramientas son 

aconsejables en cuanto a su rendimiento y versatilidad y posibilidad de conseguir repuestos en 

http://www.mineriajujuy.gob.ar/
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caso de fallas. Taladro atornillador, inalámbrico, “DeWalt, DCD-709b”. Amoladora angular 

115 mm “Bosch – GWS 850” o “Dewalt DWE 4120”. Termofusora “Acqua System” 800 w, 

más maletín, más boquillas (20, 25, 32).”.- 

Que, a fs. 29 obra decreto de la Administradora General, mediante el cual establece que, atento 

a que el sector solicitante ya cuenta con un taladro en uso, se autoriza la compra del taladro y 

amoladora solicitadas por el encargado de Infraestructura e Intendencia, conforme a costos y 

marca ofrecidos por la firma “FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE” que surgen del Cuadro 

Comparativo de Precios.- 

Que, a fs. 30 obra “Cuadro Comparativo de Precios”, en el mismo, el departamento de 

Contrataciones y Compras sugiere adjudicar a la firma “FERRETERÍA INDUSTRIAL 

NORTE” de Casanueva Adrián Enrique CUIT N° 23-14582052-9, la contratación directa de los 

Renglones Nº 1 y Nº 2, por la suma total de $ 20.490,00 (Pesos Veinte Mil Cuatrocientos 

Noventa con 00/100) por presentar la cotización al menor precio y la firma “FERRE-MAT” de 

Nalvanti Jorge Enrique CUIT Nº 20-28073799-3, la contratación directa del Renglón Nº 3, por 

la suma total de $ 18.980,00 (Pesos Dieciocho Mil Novecientos Ochenta con 00/100).- 

Que, a fs. 31 el departamento Contable agrega informe, donde se rectifica la imputación 

preventiva de la partida 7.1.1.0 “Bienes de Capital” por $ 39.470,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil 

Cuatrocientos Setenta con 00/100), informando nuevamente sobre la existencia de crédito 

presupuestario suficiente, para hacer frente a la erogación que demanda la inversión.- 

Que, a fs. 32 obra Decreto de la Administradora General mediante el cual autoriza la compra de 

las herramientas que tramita los presentes obrados, conforme surge del Cuadro Comparativo de 

Precios.- 

Por ello, y en uso de las facultades previstas en el artículo 2º y artículo 17° inc. d) de la Ley 

Provincial Nº 5.895;  

EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 

RESUELVE: 

Artículo 1°: ADJUDICAR la contratación directa a: 

1.-La firma “FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE” de Casanueva Adrián Enrique CUIT N° 

23-14582052-9, por la adquisición de:  

1.Uno (01) taladro atornillador 10mm – 2 baterías de 2AMP de 18V. LITH c/perc y cargador- 

LUSQTOFF (carbones). 

2.Uno (01) amoladora 850W 115mm – LUSQTOFF; por la suma total de $ 20.490,00 (Pesos 

Veinte Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100). 

2.- La firma “FERRE-MAT” de Nalvanti Jorge Enrique CUIT Nº 2028073799-3 por la 

adquisición de uno (01) termofusora acqua system 800W más maletín más boquillas (20.25.32), 

por la suma total de $ 18.980,00 (Pesos Dieciocho Mil Novecientos Ochenta  

con 00/100). 

Artículo 2°: ORDENAR la emisión de las correspondientes Órdenes de Compra y libramientos 

de Pago a favor de las firmas “FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE” de Casanueva Adrián 

Enrique CUIT N° 23-145820529 y “FERRE-MAT” de Nalvanti Jorge Enrique CUIT Nº 20-

28073799-3, por los importes consignados en el artículo anterior.- 

Artículo 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero 

será imputada a la partida presupuestaria 7.1.1.0 “Bienes de Capital”, del presupuesto vigente.- 

Artículo 4°: Ordenar a la Administración General que publique íntegramente la presente en el 

Boletín Oficial de la Provincia.- 

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese y archívese.- 

 

Sergio Enrique Lello Sánchez 

Fiscal General de la Acusación  

 

RESOLUCION N° 2317-MPA/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 21 de Junio de 2.021.- 

VISTO:  

El Expediente MPA-AG-094-2021; y  

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 01 luce Formulario de Pedido Interno presentado por la Subadministradora, 

solicitando la adquisición de cuatro (04) muebles ficheros de dos cajones, uno con llave de 

60x70 cm aproximadamente; manifestando al pie de dicho formulario la justificación de la 

necesidad de adquisición.- 

Que, a fs. 02 el departamento de Contrataciones y Compras informa que controló que la 

solicitud contenga la justificación de la necesidad de adquisición, las características técnicas y 

un valor indicativo; informa además la inexistencia en stock de los bienes solicitados.- 

Que, a fs. 03 el departamento Contable agrega informe de imputación presupuestaria preventiva 

de la partida 7.1.1.0 “Bienes de Capital” por $ 28.000,00 (Pesos Veintiocho Mil con 00/100); 

informando además que se cuenta con crédito presupuestario en la mencionada partida para 

hacer frente a la erogación que demanda la inversión.- 

Que, a fs. 04 el departamento de Contrataciones y Compras informa listado de proveedores a 

invitar; cuyos datos se encuentran en la base de datos del Sistema de Gestión Integral del MPA.- 

Que, a fs. 06/24 se agregan invitaciones remitidas por correo electrónico a las firmas 

“ROSARIO MUEBLES” de Ruiz Borda Rosario Niva; “NOVA INFORMÁTICA S.A.”; 

“MUEBLES NORTEÑITA” de Delgado Germán Héctor; “GORRITI HOGAR S.R.L.”; 

“MUEBLERÍA SANTA MARÍA” y “LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L.”.- 

Que, a fs. 26/28 se agrega correo electrónico con cotización adjunta remitido por la firma 

“ROSARIO MUEBLES” de Ruiz Borda Rosario Niva y cotización presentada por la firma 

“LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L.”.- 

Que, a fs. 30 el encargado de Infraestructura e Intendencia adjunta informe de cumplimiento 

técnico de ofertas presentadas, manifestando que, “la cotización presentada por el comercio 

LIBRERÍA SAN PABLO SRL cumple con lo solicitado por quien suscribe a fs. 01, por el 

contrario, el comercio ROSARIO MUEBLES no presupuesta lo requerido”.- 

Que, a fs. 31 obra “Cuadro Comparativo de Precios”, en el mismo, el departamento de 

Contrataciones y Compras sugiere adjudicar a la firma “LIBRRERÍA SAN PABLO S.R.L.” 

CUIT N° 30-58351679-0, la contratación directa del Renglón Nº 1 por la suma total de $ 

40.497,76 (Pesos Cuarenta Mil Cuatrocientos Noventa y Siete con 76 /100) por presentar la 

cotización al menor precio.- 

Que, a fs. 32 el departamento Contable agrega informe, donde se rectifica la imputación 

preventiva de la partida 7.1.1.0 “Bienes de Capital” por $ 40.497,76 (Pesos Cuarenta Mil 

Cuatrocientos Noventa y Siete con 76/100); monto que encuadra dentro de los topes 

establecidos por Decreto Acuerdo Nº 2934-HF-2021 para la contratación directa. Informa 

nuevamente sobre la existencia de crédito presupuestario suficiente, para hacer frente a la 

erogación que demanda la inversión.- 

Que, a fs. 33 obra decreto de la Administradora General, mediante el cual autoriza la compra 

del mobiliario solicitado que tramita los presentes obrados.- 

Por ello, y en uso de las facultades previstas en el artículo 2º y artículo 17° inc. d) de la Ley 

Provincial Nº 5.895;  

EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 

RESUELVE: 

Artículo 1°: ADJUDICAR la contratación directa a la firma “LIBRRERÍA SAN PABLO 

S.R.L.” CUIT N° 30-58351679-0, por la adquisición de cuatro (04) ficheros 942 negro 

480x500x695 piro, por la suma total de $ 40.497,76 (Pesos Cuarenta Mil Cuatrocientos 

Noventa y Siete con 76/100).- 

Artículo 2°: ORDENAR la emisión de la correspondiente Orden de Compra y libramiento de 

Pago a favor de la firma “LIBRRERÍA SAN PABLO S.R.L.” CUIT N° 30-58351679-0 por el 

importe consignado en el artículo anterior.- 

Artículo 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero 

será imputada a la partida presupuestaria 7.1.1.0 “Bienes de Capital”, del presupuesto vigente.- 

Artículo 4°: Ordenar a la Administración General que publique íntegramente la presente en el 

Boletín Oficial de la Provincia.-  

Artículo 5°: Regístrese, notifíquese y archívese.- 

 

Sergio Enrique Lello Sánchez 

Fiscal General de la Acusación  

 

RESOLUCION N° 2322-MPA/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 28 de Junio de 2.021.- 

EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: Adherir al Asueto Administrativo y Escolar dispuesto por La Municipalidad de 

San Pedro de Jujuy mediante Decreto N° 1176-IM-2021 y ordenanza Municipal Nº 949/2.012 

para el Día 29 de Junio del año 2.021. 

ARTICULO 2.- Declarar Asueto el día 29 de junio del cte. año e inhábil a todos los efectos 

procesales, únicamente para las Fiscalías y Organismos del Ministerio Público de la Acusación 

con asiento en la Ciudad de San Pedro de Jujuy, sin perjuicio de la realización de aquellas 

medidas procesales imprescindibles o que en razón del turno sean impostergables. 

ARTÍCULO 3.- Protocolícese, notifíquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y 

archívese.- 

 

Sergio Enrique Lello Sánchez 

Fiscal General de la Acusación  

 

RESOLUCION GENERAL Nº 1599-DPR/2021.-     

San Salvador de  Jujuy, 5 de julio de 2021.- 

VISTO: 

 La Resolución General Conjunta Nº 4.563/2.019 de la Administración Federal de Ingresos 

Públicos y la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, las Resoluciones Generales Nº 

1.542/2.019 y Nº 1.584/2.020, la Resolución General de AFIP Nº 5.016/2.021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fin de facilitar a los pequeños contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, se suscribió la Resolución Conjunta antes mencionada con la Administración 

Federal de Ingresos Públicos (AFIP), por la cual la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy 

adhirió al “Sistema Único Tributario” para que los contribuyentes comprendidos en el Régimen 

Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Jujuy cancelen sus 

obligaciones en forma conjunta con el Monotributo o Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (RS), previsto en el Anexo de la Ley Nº 24.977.- 

Que, mediante Resolución General Nº 1.542/2.019 se estableció las condiciones y requisitos 

que deben cumplir los contribuyentes que se encuentran alcanzados por el Régimen 

Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, como así también la forma de pago, 

exclusiones y régimen sancionatorio, entre otras condiciones a partir de setiembre de 2.019.- 

Que, de acuerdo a lo previsto por el Código Fiscal artículo 272 se dispone que los 

contribuyentes locales liquidarán y abonarán el impuesto sobre los ingresos brutos por mes 

calendario, razón por la cual anualmente en el calendario impositivo se establece las fechas de 

vencimiento correspondientes a cada anticipo.- 

Que, mediante Resolución General Nº 1.584/2.020 se estableció que los contribuyentes que se 

encuentran comprendidos dentro del Régimen Simplificado del impuesto sobre los ingresos 

brutos de la provincia de Jujuy (SUT), deberán abonar el importe fijo mensual hasta el día 20 

del respectivo mes, excepto cuando se trate de inicio de actividades, en cuyo caso el pago podrá 

efectuarse hasta el último día de dicho mes.- 

Que, en fecha 22 de junio de 2.021 AFIP dispuso mediante Resolución General Nº 5.016 que 

los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

previsto en el Anexo de la Ley Nº 24.977, sus modificatorias y complementarias, podrán 

cumplir con las obligaciones de pago mensual- impuesto integrado y cotizaciones previsionales- 

correspondientes a los periodos devengados enero a junio de 2.021 hasta el día 5 de agosto de 

2.021.- 

Que, por ello y en ejercicio de las facultades acordadas por el Código Fiscal Ley N° 5791 y 

modificatorias.- 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Considerar en término el pago de los anticipos enero, febrero, marzo, abril, 

mayo y junio, del impuesto sobre los ingresos brutos que deben abonar los contribuyentes que 

se encuentran alcanzados por el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

siempre que tales pagos se efectúen hasta el día 5 de agosto de 2.021 inclusive.- 

ARTICULO 2º.- Establecer que los próximos vencimientos del impuesto sobre los ingresos 

brutos de los contribuyentes que se encuentran alcanzados por el Régimen Simplificado del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se regirán por las disposiciones que emita AFIP al 

respecto.- 

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Ministerio de Hacienda, Secretaria del Ingresos Públicos, 

Tribunal de Cuentas. Contaduría General. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de 

Ley.  Tomen razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales, 

Municipios y Comisiones Municipales de la Provincia.  Cumplido, archívese.- 

 

Dra. Analía Correa 

Directora 

 

 


